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1. TEMA:

“XXX EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL”

Con el estudio de “XXX EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL”, se busca ayudar a la comunidad académica a entender el nuevo concepto del sistema de precedentes en la interpretación de los derechos consagrados en la Constitución Política, especialmente lo que se deriva de los fallos de tutela de la Corte Constitucional. El abogado formado con anterioridad a 1991, incluido el juez e incluso el estudiante y los profesores, presentan dificultades para entender la jurisprudencia, la cual posee en Colombia nuevas técnicas de lectura e interpretación.

2. PROBLEMA:

El Grupo de Derecho Constitucional "Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé", busca desarrollar un estudio jurisprudencial y doctrinal acerca de la Justicia Constitucional en Colombia, para ser aplicado en el ámbito universitario y en la enseñanza del Derecho Constitucional y la Interpretación Constitucional. 

Busca también producir una obra que recoja las principales decisiones de la Corte Constitucional en la agrupación de sentencias fundadoras de línea, sentencias hito y sentencias de unificación de la doctrina constitucional.

Para estos efectos, cuenta con un sólido grupo de investigadores y estudiantes, encabezados por su Director Hernán A. Olano García, PhD, Miembro de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, reconocido tratadista y profesor universitario.

El problema que se identifica en“XXX EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL”, es el de...
3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA PARA EL TEMA ESPECÍFICO:

Desarrollarlo....

4. JUSTIFICACIÓN:

El Grupo de Derecho Constitucional "Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé", busca ser un centro especializado de investigación, que además de honrar la memoria del primer defensor de los Derechos Humanos en Colombia, se dedique fundamentalmente a la realización de investigaciones jurídicas en el campo del Derecho público, y principalmente en las áreas del Derecho Constitucional, así como en áreas conexas, tales como el Derecho Internacional Humanitario, los Derechos Humanos, la Bioética, y el Derecho Administrativo. Tiene el grupo igualmente como función la de colaborar en el perfeccionamiento de la enseñanza, en lo referente a las áreas que constituyen su objeto.

Los principales objetivos que tiene asignados son los siguientes en relación con:

A. Investigación

1. Promover, dirigir y realizar trabajos de investigación sobre justicia constitucional, y de realizar dentro de la línea todo tipo de búsquedas, análisis y sistematizaciones, concernientes a ésta y a temas y problemas del Derecho público.

2. Intercambiar documentación e información con grupos y centros análogos, a través de convenios, de proyectos conjuntos o de la participación en congresos, conferencias y reuniones dedicados al perfeccionamiento jurídico.

3. Gestionar la publicación de los trabajos que se consideren a tal efecto recomendables y asegurar una colaboración regular a Revistas publicaciones periódicas nacionales y extranjeras especializadas.

B. Docencia

1. Coadyuvar a la función docente de la Facultad de Derecho de la Universidad, desarrollando semestralmente, de acuerdo con ella, un programa de seminarios y cursos.

2.Colaborar en la creación de cursos de especialización, maestría y doctorado.

C. Extensión

1. Organizar cursos, coloquios, debates, mesas redondas y eventos similares, sobre temas y problemas de justicia constitucional y derecho público

2. Facilitar datos y emitir conceptos que soliciten entidades del Estado o las autoridades universitarias.

5. OBJETIVOS:

El Grupo de Derecho Constitucional "Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé", posee los siguientes retos:

1. Introducir la técnica del precedente en el estudio del Derecho Constitucional Colombiano, tanto a nivel de pregrado como postgrado y estudios de tercer ciclo.

2. Editar una obra que contenga las principales sub-reglas constitucionales de las sentencias de la Corte Constitucional colombiana, a través de la identificación metodológica de su ratio decidendi.

3. Estudiar las líneas jurisprudenciales fundadoras e hito de la Corte Constitucional colombiana.

4. Incorporar a la evaluación el sistema de casos basados en el precedente constitucional.

5. Ser en Colombia el grupo líder de intercambio de documentación e información con centros análogos de Sur América, Centro América y España.

5.1. OBJETIVOS GENERALES.

El Grupo de Derecho Constitucional "Diego de Torres y Moyachoque, Cacique de Turmequé", proyecta su futuro como un foco del saber superior, de primer orden, al servicio de la persona, de la familia y de la sociedad en el estudio de la justicia constitucional. Para alcanzar este nivel vinculará profesores e investigadores de la mayor idoneidad posible, ofreciéndoles los medios para su continua formación y buscará adquirir los recursos técnicos y económicos que permitan la realización de nuestros objetivos.

Queremos ser un Grupo abierto a toda persona (profesor, investigador o estudiante) para que se prepare y desarrolle con competencia profesional su investigación en nuestra línea con rectitud de criterio y coherencia de vida, con decisión de servicio a los demás y con la fuerza para que sea capaz de estimular, mediante su trabajo, la configuración de una sociedad más justa y más humana.

Queremos un grupo que en su análisis valore profundamente a la persona, sus necesidades y sus aspiraciones de desarrollo en todos los órdenes.

Queremos ser un grupo que sea faro que ilumine y difunda, desde una perspectiva cristiana, un pensamiento seriamente estructurado en materia de aplicación del precedente constitucional y análisis de los derechos constitucionales fundamenales.

Queremos ser reconocidos como un grupo abierto a la transmisión del saber, dispuesto a dar las mejores oportunidades y que haga de la investigación en su línea un proceso permanente y flexible.

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

Desarrollar de acuerdo con el tema estudiado...

6. MARCO DE REFERENCIA.

7. HIPÓTESIS.

8. METODOLOGÍA.

9. TABLA PRELIMINAR DE CONTENIDO.

Introducción – Un acercamiento al tema.

Núcleo Esencial de Derecho o Tema analizado....

Contenido del Derecho o tema analizado...

Límites al Derecho o tema analizado...

Conclusiones....

Bibliografía

Fichas de las sentencias estudiadas...

10. BIBLIOGRAFÍA PRELIMINAR:

10.1. BASES DE DATOS:

10.2. DICCIONARIOS:

10.3. DOCTRINA:

10.3.1. DOCTRINA EXTRANJERA.

10.3.2. DOCTRINA NACIONAL.

10.4. JURISPRUDENCIA:

10.4.1. CONSEJO DE ESTADO.

10.4.2. CORTE CONSTITUCIONAL.

10.4.3. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

10.5. LEGISLACIÓN.

10.5.1. LEGISLACIÓN EXTRANJERA.

10.5.2. LEGISLACIÓN NACIONAL.

10.6. PÁGINAS WEB.

11. CRONOGRAMA DE TRABAJO.

12. PRESUPUESTO:

Adquisición de material bibliográfico
$

Digitación e impresión de textos

$

Fotocopias




$

Papelería




$

Insumos de impresión


$

Encuadernación



$

Transporte




$

Refrigerios




$

Imprevistos y varios



$

13. EQUIPO DE INVESTIGADORES:

13.1. Director: Dr. Hernán Alejandro Olano García, MsC., PhD.

13.2. Investigadores Auxiliares:

